
Nút^w 283- aMánes 18 de Mayo de 1875, Uno y medio real*

DE LA PROVÍNCIA DE CORDOBA.
t,a» leyes y la» dlsposlclenc» del t«~ 

C^ieruo son obílgalorlas para It eapKal 
^e provluela desde qnc se pulHu an cU- 
e almente en ella y desde ruaire día» 
despues para los demás pueblos de la 
tlsma provincia. (í ey de S de Kovleni- 

óre de <»37.)

SnSCHICION PABTICELAE.

Un mes en córdoba. 12 rs. Id. íuera. 16.
Tresid......................3846.
S3is id.......................«680
Un año.....................132........................... ....

5ír publient iodos los dias eteepío los Domingos^

Cas leyes, órdenes y anuncios que se 
manden publicar en los Boletlncsofi- 
elales sc han de remitir al Cele político 
respectivo, por cuyo conducto se pasa
rán à los editores de los mencionados 
periódicas. (Ordenes de 0 de Abril de 
<3311, y 31 de Octubre de 1334.),

Ministerio de la Gober- j 
nación.

Ciradar.
Habiendo trascurrido el tiempo j 

uSoieate para que se cumpla eo J 
todas sus partes lo dispuesto en la 
circular de este Ministerio de b* de 
Abril úIiítio, y se hayan espedido 
por los Aycatamientos á loa mozos 
librea del servicio militar h e certi
ficados á que se refieren las Reales 
Órdenes de 17 de Julio y 29 de No
viembre de 1861; y siendo indis
pensable proceder con inflexible ri
gor contra loa individuos que, am
parados ea una negligencia culpa
ble, eluden el cutcplimieuto de ob- 
ligacioces sagradas, S. M. el Rey 
(Q. D. G.)s6 ha servido disponer 
se les conceda nn plazo Ímproro- 
gablede 15 días, contados desde la 
publicación de esta circular en la 
«Gaceta de Madrid,» para que se 
provean del dceumeDÍo que acredi
te hallarse exentos da responsabi
lidad en los reemplazos anterioras; 
®n la inteligencia de que trascur- 
Hdo esta plazo sin haberío verifica
do serán oonsideradca como prófa- 
gos, y quedarán sujetos a todas las 
penas que à estos impone la legisla
ción vigente.

De Real órden lo digo á V. S. 
para los efeclog correspondientes. 
Dios guarde à V. S. machos años. 
Madrid 13 de Mayo de 1876,—Ro*

iQ«ro y Robledo.
Sr. Gobernador de. ..

DlRBCCíON OESBRAL DE CORRBOS Y 

TELtORAVOS.

Condiciouei bajo las cuales ha de sa
carse à pública subasta la conduc
ción diaria del correo de ida y 
vuelta entre Torrelavega y Cotni- 
llaa, provincia de Santander.
1 .* El contratista se obliga á con

ducir á caballo 6 en carruaje de ida 
y vuelta desde Torrelavega á Comi
llas la correspondencia y periófleoa 
que le fueren entregados, sin excep
ción de ninguna clase, distribuyendo 
en 5u tránsito los paquetes dirigidos 
á cada pueblo, y recogiendo los que 
de ellos partan á otros destinos.

£.• La distancia de 24 kilómetros 
que comprende esta conducción debe 
ser recorrida en dos horas 30 minu
tos en carruaje, y tres y 30 minutos 
si 80 hace A caballo,sin contar las 
detenciones; y las de entrada y sali
da en los pueblos del tránsito y ex
tremos se fijarán en el itinerario que 
forme la Dirección general de Cor
reos y Telégrafos, que podrá alterar 
según convenga al mejor servicio.

3 ' Por los retrasos cuyas causas 
no se justifiquen debidamente se exi
girá arcontratista en el papel corree- 
pendiente la multa de 10 pesetas por 
cada cuarto de hora; y á la tercera 
falti de esta especie podrá rescindir
se el contrato, abonando además di
cho contratista los perjuicios que se 
originen al Estado.

4 .* Para al buen desempeSo de 
esta conducción deberá tenér el con
tratista el número suficiente de ca- 
baUorfaa majorea situadas en 103 
puntos más convenientes de la línea, 
Ajuicio del Administrador principal 
de Correos de Santander; debiendo 
reunir los carruajes eo que se haga 
el servicio las recesarías condiciones 
do decencia, y almacén ó sitio capa* 
é independiente del de los viajeros y 
equipajes para colocir tola la c®^" 
respoodencia,

^* Ea condición indispensable 4®® 

los conductores de la corresponden- , 
oía sepan leer y escribir.

6 .‘ Será responsable el contratís- 
ta de la conservación en bue’n esta
do de las maletas en que se conduzca 
la correspondencia, y de preservar 
e«ta de la humedad y deterioro.

7/ Será obligación del contratie- * 
ta correr los extraordinarios del ser- 
vicio que ocurran, cobrando su im- j 
porte ai precio establecido en el re- . 
glamento de Postas vigente.

8 .* Si por faltar el contratista á 
cualquiera de las condiciones estipu- , 
ladas se irrogasen perjuicios á la- ’ 
Administración, esta, para el resar- 
cimiento, podrá ejercer su acción con- - 
tra la fianza y bienes de aquel. i

9 .* La cantidad en que quede re
matada la conducción se satisfará 
por mensualidades vencidas en la re
ferida Administración principal de 
Cor reos de Santander.

10 . El contrato durará cuatro 
años, contados desde el dia en que dé 
principio el servicio, cuyo dia se fija
rá ai comunicaría aprobación supe
rior de la subasta.

11 . Tres meses antes de finalizar 
dicho plazo avisará el contratista á 
la Administración principal respec
tiva si se despide del servicio á fin de 
que con oportunidad pueda proceder- 
se à nueva subasta; pero si en esia 
época existiesen causas que impi
diesen un nuevo remate, ó buoiere 
que proceder á un segundo, el con
tratista tendrá obligación de conti
nuar por la tácita tres meses m-s 
bajo el mismo precio y condiciones. 
Si el contratista no se despidiera del 
servicio, la Administración podrá su* 
Dastarlo nuevamente una vez lormi- 
nado el compromiso, sí asi lo creye
ra conveniente ó hubiera quien lo 
solicitara. Los tres meses de despe
dida, cualquiera que sea la époct en 
que se baga una vez terminado el 
contrato, empezarán á contarsa dea- 

’ de el dia en que se reciba la comu-
nicacioo-

12, Si durante el tiempo de este 
contrato fuese necesario variar en 
parte la línea designada, y dirigir la 
correspondencia por otro ú otrog 
puntos, serán de cuenta del contra
tista los gastos que esta alteración 
ocasiono sin derecho á indemnización 
alguna; pero si el número de la-, ex
pediciones ss aumentase, ó resultare 
de la variación aumento ó disminu
ción de distancias, el Gobierno de
terminará el abono 6 rebaja de la 
parto correspondiente de la asigna 
cica á prorata. Si la linea se variase 
del todo, el contratista deberá con
testar, dentro del término de los 15 

! días siguiente? al en que se le dé 
el aviso, si se aviene ó no á conti
nuar el servicio por la nueva línea 
que se adopte; en caso de negativa 

| queda al Gobierno el derecho de su- 
j bastar nuevamente el servicio de que 
! iQ trata. Si hubiese nece-sidad de su- 

prímir la licea, el Gobierno avisará 
i al contratista con un mes de antici- 
* pación para que retire el servicio, 
' sin que tenga esto derecho á indem- 
' nizacion.
' 13. La subasta se anunciará eo

la «Gaceta» y «Boletín oficial» de la
' proviucia de Santander y por los de • 

más medios acostumbrados, y tendrá 
lugar ante el Gobernador de la mia-

' ma y los Alcaldes de Torrelavega y 
Gomiilas, asistidos de los Administra.

! dores de Correos de los mismos pun
tos, el dia 18 de Mayo próximo, á la 
hora de la una de la tarde, y en el 
local que señalen dichas Autoridades.

14. El tipo máximo para el rema
te será 1a cantidad de 2500 pesetas 
anuales, no pudiendo admilirse pro
posición que exceda de esta suma, 
ni reclamación alguna dei rematan* 
te en el poco probable caso de que 
los datos oficiales que han servido 
para determinar la distancia que se
para L's puntos extremos resultasen 
equivoca-’os en cualquier tiempo en 
mas ó en menos,

1 15, Para presentarse como lícita-
A
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der írrA con<’icíon précisa depositar 
préviamenta en la Tes'rería de Ha
cienda de Santander ó subalternas de 
Rentas de Torrelavega y Comillas, 
como dependencias do la Caja gene
ral do Depósitos, la suma de 250 pe
setas en metálico, 6 tu equivalente 
en titules de la^Donda del Estado; la 
cual, concluido el acto del remate, 
será devuelta á ks interesados, mè
nes la correspondiente al mejor pos
tor, que quedará en depósito en las 
oficinas del Gobierno de Santander 
para su formalización en la Caja su
cursal de Depósitos, con arreglo á lo 
prevenido en la Real órdeo circular 
de 24 de Enero de 1860, tan pronto 
como se reciba la adjudicación defi
nitiva dil servicio.

16. Las proposiciones se harán en 
pliego cerrado, expresándose por le
tra a cantidad gn que el licitador se 
compromete á prestar el servicio, asi 
como su domicilio y firma, ó la de 
persona autorizada cuando no sepa 
escribir. A este pli**go so unirá la 
carta de pago original que acredito 
haberse hecho el depósito prevenido 
en la condición anteuor, y una cer
tificación expedida pjr el Alcalde del 
pueblo residencia de! proponente, por 
la que conste su aptitud legal, buena 
conducta y que cuenta con recursos 
para dasempeflar el servicio que li
cita.

17. Los pliegos con las proposi
ciones han de quedar precisamente 
en poder del Presidente de la subasta 
durante ¡a media hora anterior á la 
fijada para dar principio al acto, y 
una vez entregados no podrán reti
rarse.

18. Para extender las ptoposicio- 
nes se observará la fórmula si
guiente:

<D. F, de T , vecino de..., resi
dente en..., me obligo A desempeñar 
¡a conducción del correo diario à ca
ballo ó en carruaje desde Torrelave
ga á Comillas y vice-versa por el 
precio de .. pesetas anuales, hijo tas 
condiciones contenidas en el pliego 
aprobado p^r el Gobierno.

(Fecha y firma del interesado )»
Toda proposición que no se halle 

redactada en estos términos, ó que 
contenga modificación ó cláusulas 
adicionales, se.''á desechada.

19. Abkrtos los pliegos y leídos 
púbiieatrante, se extenderá el acta del 
remate, declarándose este en favor 
del mejor postor, sin perjuicio de la 
aprob: c¡on íuperior, para lo cual se 
remitirá inmediatamente el expe
diente al Gobierno.

20. Si de la comparación de ias 
proposiciones resultasen igualmente 
beneficioEas dos ó mas, se abrirá en 
el acto nueva licitation á la voz por 
espacio de media hora, pero solo en
tre los autores de Ias propuestas que 
hubiesen causado el empate.

21. Hecha la adjudicación por la 
Superioridad, se elevará el coctraío 
á escritura pública; siendo da cuenta 
del rematante los gastos de su otor
gamiento y de dos expias simples, y 
otra en el papel sellado correspon
diente, la que con una de las prime
ras se remitirán à la Dirección gene
ral de Correos y Telégiafoa,

J2, Contratado el servíc'o, no se 
poílrá subarrendar, ceder ni traspa
sar sin prévio permiso del Gobierno. 

23. El rematante quedará sujeto 
á lo que previene el articulo 5.’ del 
Real decreto de 27 de Febrero de 
1852 si no cuiiipliesí las condiciones 
que deba llenar para el olorgamien- 
to de la escritura, ó impidiese que 
esta tenga efecto en el término que 
se le señale.

24. Cualesquiera que sean los 
resultados de las pri posiciones que 
se hagan, corno igualmente la forma 
y concepto de la subasta, queda 
siempre reservada al Ministerio de 
la Gobernación la libre facultad da 
aprobar ó no definitivamente el acta 
del remate, teniendo siempre en 
cuenta el mejor servicio público.

Madrid <3 de Abril de 1875 —El 
Director general, G. Cruzjda Vi
llaamil.

uüJTmRvms
.^úm. 600.

Alcaldía coiislítucioaal de 
Baena.

Don José Mais Pacheco, Jefe hono
rario de AdmiDistracion da Se
gunda clase y Seoretarío del 
ilustre Ayuntamiento do esta 
villa, ;
Certifico; que durante el mes 

de Febrero último as han celebrado 
las seaiones ordinarias y extraordi
narias, cuyo estracto es como si
gue;
Sesión ordinaria del día i de febrero 

de 4875,
Presidencia fiel Sr. Teniente de 

Alcaide D. Vicente Pineda y Esca
lera.

Leída y aprobada el acta da la 
anterior se acordaron los parti
culares siguientes:

Abrir una infor.uacion á pro
puesta del Sr. Regidor Síndico 
acerca de los abusos cometidos por 
el Ayuntamiento anterior en la 
administración de los fond.s públi
cos, la falta de varios documentos 
de Samil impurtancia que dobian 
existir en la Secretaría, y de loa 
defectos é informalidades de que 
adolecían los que se habían encon
trado, y ñualmenle acerca del es 
tado de completo abandono y des
concierto eo que se han bailado 
iodos loa expediente# y servicios 
municipales, para exigir la respon
sabilidad da estas faltas à la perso
na ó personas que resulten culpa
bles.

Nombrar encargado y admiLÚ- 
trador de los bienes que posee en 
Oí una la Hijuela de Esjósitos de 
esta villa à D. Antonio Rodriguez 
Garou, i quies se remitirá cert id

eado de este aenordo, para que 
pueda hacerse cargo de dichos bie
nes y pida la cuenta oportuna al 
Sr. Guerra, admioistraa-jr saliente, 
y que sa dé conocimiento de todo 
al Sr. Gobernador civil de la pro
vincia.

Pasar oficio á los cuenta Jantes 
responsables de años anteriores, 
para queen un breve plazo hagan 
efectivos sus descubiertos con la 
Hacienda y abonen á los comisio 
nados D. Miguel Diaz y D. Valentín 
Martio las dietas que cúmj tales 
tienen devengadas, el pri.nero por 
atrasos de Icstrucdon primaria y 
el segundo por consumos y 2U por 
ciento de propios, cuyos espedienies 
ejecutivos se entregarán à D. Auto 
nio Criado, nombrado por la Ad- 
rainistracion económica eo sustitu
ción de los anteri-;rc3.

Paear áicformedelà Comisi'm de 
obras públicasunasolicitud de don 
Tomás Bujalance, en la que pide 
un solar para edificar en el eí ío 
nombrado Llano de Santa Marina,

Nombrar alcaide de la cárcel 
nacional de este partido á D. Esté- 
ban Ortiz Luque, en lugar de don 
Francisco Ariza, que había sido 
suspendido por el señor Juez de 
primera instancia á consecuencia de 
la fuga de cuatro presos, y que se 
ponga esta determinación en co- 
nocimienio del señor Gobernador 
civil de la provincia.

Cou lo que se levantó la sesión. 
Sesión ordinaria del día 11 de

Febrero de 1875.
Presidencia del Sr, Alcalde don 

José Maria Giménez y Gómez.
Leída y aprobada el acta anterior 

se acordaron los particulares si- 
guientes:

Nombrar presidente para la 
Junta deBenefleencia al Sr. Alcalde 
D. José Maril Gimenez y Gómez, 
vice-presidente D. Cesáreo de To.-re 
Runza, vocales D. José María del 
Pilar Bujalance, Ü. Antonio del 
Marmol, D. José Ruix y D. Fran
cisco Francés, y como Secretario a! 
de la Corporación, disponiéndoso 
que desde luego déo principio al 
desemp<ño de su cometido.

pasar á laJunta de Beneficencia 
para su exámen las cuentas rendi
das por el Administrador que fué 
del Hospital de Jesús Nazareno de 
esta villa D. Vicente Hornero.

Dar cuenta de haber tomado 
posesión del cargo deadministrador 
de esta Hijuela de Expósitos el 
Pbro. D. José Henares Rafcadan.

Con io que se levantó la sesión. 
Sesión ordinaria del dia 18 do

Febrero de 1875.
Presidencia del señor Alcalde 

D. José Maria Gimenez.
Leída y aprobada el acta de la 

anterior se acordaron los particula
res siguientes:

Tomar ea comí leracion la pro

posición presentada por el sefío? 
Regidor Síndico Ü, Cesáreo de 
'forre Isi.nz-i, eo virlu-l do la ocal 
se acuerda; primero, felicitar al 
Exorno. Sr. D. Martin Belda por la 
merced de título de Castilla quo ha 
recibido de S. M. el Rey con la de
nominación do Marqués de Cabra, 

1 eo jui-ta y merecida recompensa de 
; sus servicios á la Nación y á lo 
; dinaatíx legítima: segando, decía- 
! rarlo hijo adoptivo do esta villa, y 

colocar su retrato en la Sala â« 
sesiones de este Ayuotamim oi 

; íeroero, y que, sí se aenerda así, 
expitdir certificado del partioular 
que se remitirá á referido Exorno, 
señor como testimonio de agradecí- 

j miento y sincero afecto do este 
: pueblo, dispouiéndose se imprima 
: el certiBiado de que qu da be'ho 
! u.'éiitoeu foran de cuadro, y ss 

remita unoá repetido Excelentísimo 
sefik r y se entregue otro à cada uno 
de tos señores que componen esto 
Ayuntaioiento

Nombrar en propiedad Secretario 
de este Ayuntamiento a D. José 
Mais y Pacheco, que ha venido des- 
empeñando varias Secretarías é 
interinameote la de este Municipio*

Autorizar al Secretario de la 
Corporación para que nombre y 
suspeuda á los empleados de Secre
taría, como único responsable deicá 
trabajes que en ella se praeti- 
quen.

Pvt xitir ó informe a la Comisión 
de Hacienda la iustaucia prest otad® 
por los Sres, viuda de Rodrigue.^ 
hijos, en reclamación de las cuotas 
que se te fijaron en Jos repartos ds 
arbitrios de años anteriores.

Ordenar que por Jos faoqiUtivó* 
D. Diego Lopez Lumbreras y doo 
José Martiuez sea reconocido José 
Lozano Muñoz, padre del soldado de 
la Remo-ta do Córdoba Antooio 
L' zauo Navarro.

Expedir libramiento á favor dd 
señor de'egado de la Exorna. Di' 
putaoion provincial en esta viil® 
del importa de ¡es dietas que tica® 
devengadas, non cargo al capítulo 
de imprevistos, dispoméndoae á® 
consulte à la L>iputacîoa provincial 
sila suma que en este servicio sô 
invierta ha de abonaría este Ayun' 
taoiionto ó les cuentadantesr08poO' 
sables.

Pesar à informe de la ComisioO 
de obras una iostaaoia de Acîsol^ 
Plaza Molina pidiendo un solar 0í* 
la calle de D. Pedro Gálvez. __

Idem el presupuesto de las obr»* 
de corn posición de la cerca y arc<’* 
de la muralla del Llano do la FueO^ 
le do Baena, antepechos del puco'® 
y alcantarilla del mismo.

Abonar dei capítulo de iaapf®' 
vistos los sueldos que tenÉFao d^' 
vengados los encargados eo la fói”^ 
macion del padrón,

Autorizar al ¿ocreUrio 4<í ^^
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Corp-rHoo para que busque Jo* 
auxiliares temporeros que juzgue 
Q0G3sario8 para el mejor desempeño 
de lodos loa servicios Municipales.

Pagar de imprevistos el impor
te de loa gastos de la ComÍ3Ío.a 
que fué à Córdoba.

Cooceder tresdiag de término á 
los e’p^rd-.-dores de especies con ■ 
certadas ;' á los arrendadores de 
fincas port JU críe otea A propios para 
qua satisfagan la mensualidad de 
Enero anterior.

Expedir cor tincad o coa referea- 
cia á los padrones de riqueza da 
estar amillarada una cue^a que 
poseé Pablo Rosales Moreno en el 
sitio denomioado de las Laderas.

Id. id id. de una casa da la ca
lle del Moral propia de D. Parfeetf. 
Moreno Tragillo, qoa resultará ami* 
llorada á nombre de su esposa do- 
fia Francisca Romero.

Con lo que ae levantó la sesión. 

Sesión ordinaria dei día 25 de Fe
brero de 1875.

Presidencia del Sr. Alcalde Don 
José Maria Gimenez.

Leída 7 aprobada el acta de la 
anterior se acordaron los particula
res siguientes.

Desestimar una instancia de 
varios vecinos de la calle Cruz de la 
Tela pidiendo sea terraplenada esta 
oon escombros del pueblo; y pasar 
Una Órden al Maestro de obras de 
Asta villa para que reconozca una 
Cueva que esta construyendj Ra
fael Gimeoez, vecino de dicha callo.

Abonar da imprevistos el impor
te do la impresión del cuadro del 
acuerdo tomado por ti Ayuota- 
tniento declarando hijo adoptivo de 
está villa al fixemo, Sr. D, Martin 
Belda que se rennita al misai0 un 
ejemplar de dicho cuadro, se ponga 
otro en la Sala Capitular y se de 
otro ó cada uno de los Sres. Con
cejales.

Quedar enterados y que se den 
las mas espresivas gracias al esce- 
leutísimo Sf, D. Martin Beidi por 
la carta que se ha servido dirigir á 
61 i>r. Regidor SíndicOj en la qqe 
hace presente á la Corporaoioa los 
*00 timientos de gratitud que le aoi- 
baan hácia esta Municipalidad.

Pagar de imprevistos el ioipor- 
^® de h.g cuadros y cristales para tos 
retratos de S. M. el Rey.

Quedar enterados de los pagos 
hechos en la tesorería de la Admí- 
hisíracioQ Económica y Depositaría 
Provincial por tos atrasos da cousu- 
baos y contiogeote.

Abonar de imprevistos la com
posición do la mesa del despacho 
dtl Sr. Alcalde y la adquisioion de 
Una lámpara para el mismo.

■ Nombrar fiel contraste de nata 
^BUá D. Cristóbal Diaz.

Entregar al Sr. Juez da prime- 
^6 tustaocia de esta villa uno de los

estantes de la Secretaría Municipal 
harta tanto que se forme el presu
puesto carcelario y se consigne en 
él oantidad suficiente pata mobi
liario de dicha dependencia.

! Nombrar para la Junta local de 
( instrucción primaria á D. José Ma

ria Gimenez y Gómez, Presidente, 
• vioe-Presiden te al Sr, Aroipresta y
■ vocales D. Alejandro Steger y Pa

rejo, D, José Rodríguez Carmona, 
‘ D, José Pilar Bujalance y comopa- 
i dres de familia D. Ensebio Eguilaz 
1 y D. Juan de Frías.
j Facultar al Sr. Alcalde para 
' que ordene los pagos del mes de 
J Marzo próximo.
1 Con lo que se levantó la sesión, 
i Y para que conste y en com

plimiento de lo preceptuado en el 
•artículo ciento cuatro de la ley mu
nicipal vigeiloestieado el presente, 

, que visa y sella el Sr. Alcalde en 
1 Baena á veinte y tres de Abril de 

mil uchooiaatos setenta y cinco.— 
Joee Mais Secretario.—V.* B.* Oi- 

* menez.

J Núm. 683.
Í Alcaldía conatitucicnal de 
Í Santaella.

. Dou Antonie Maqueda y Pedrajas, 
Alcalde constitucional de esta 
villa de Santaella.

1 Hago saber: que en el día de 
hoy, por Diego Ortiz y Megias, 
vecino da Aguilar de la Frontera, 
guarda del cortijo nombrado la De
hesilla, de este término, se ha dado 
parto de que ep ¡a noche del dia 
reis del mea actual fué ertraviada 
de las tierras del mismo una burra 
de tas señas siguientes:

' Blanca, cerrada, mamadixa, no 
: tiene hierro.
1 Lo quo se hace saber por medio 

del presente por si pudiese ser ha
bida,

Santaella tt de Mayo de 1875.— 
Autonio Maqueda.

*., — i «as ■ ^ —
Í
1 Núm. 688.

Ü. Antonio Maqueda y Pedrajas, 
Alcalde constitucional de esta 

i villa de Santaella,
Hago eaber: que en el día de 

hoy se me ha dado parte por Juan 
Morales Moreno, aperador de los 
(nulos de Doa Joaquín Ariza, veci
no de Puente Genil y labrador del 
cortijo nombrado el Ingeniero, tér
mico de esta villa de Santaella, de 
que en la madrugada del día de 
ayer fueron estrayiadas de la de
hesa de citado cortijo las esbaUeríss 
cuyas señas y duettos á que perte
necen á continuación se expreían:

Una yegua serrana, cerrada» 

péqueSa, pelo colorado, muy bo
nita.

Una muía roja, cerrada, con 
casi marca, con un lobanillo en la 
nalga derecha.

Estas dos anteriormente nomi
nadas son de la propiedad de don 
Juaquia Ariza,

Una jaca capona, torda, con 
casi la marca, cerrada, ensortijada 
de una pierna,

Esta es propia de Francisco 
Márcos.

Otra id. negra, capona, con 
marca, cerrada.

Propia de Juan Baena.
De todas se ignora si tienen 

hierro.
Lo que se hace públio por medio 

del preseute por si pudiesen ser 
habidas.

Santaella 10 de Mayo de 1875. 
—Antonio Maqueda,

Núm. 084.

Alcaidia constitucional de 
Morente.

Don Cristóbal Corredor Romao, 
Alcalde constitucional de Mo
rente.
Hago saber: que encontrándose 

terminado en borrador el amillara, 
miento de la riqueza inmueble, cul
tivo y ganadería de la misma, que 
ha de servir de base para el repar
timiento de la contribuoion terri- 
Iirial dei próximo año económico 
de mil ochocientos setenta y cinco 
á setenta j seis, queda expuesto al 
público en la Secretaría municipal 
por término de quince dies, conta
dos desde la fecha, para que los 
contribuyentes en él comprendidos 
lo examinen y aduzcan ¡osagravios 
que se les hayan inferido; en la 
inteligencia que trasemrido dicho 
plazo no será oída reclamación al- 
gnoa por mas justa que se crea.

Y para que llegue é conoci
miento de todos te haoe público por 
medio det presente en Morente 8 de 
Mayo de 1875,—Cristóbal Corredor. 
—El Secretario, Manuel Fita.—El 
copia: Manuel Fita.—V.* B,°— 
Corredor.

Núm. 690.

Alcaldía constltucíonai de 
Villaralto.

0, Manuel Toril Gómez, Alcalde 
presidente de esta villa.

Hago saber: qne debiendo darse 
principio á la formación del apén
dice al amíllaramiciito de la rique- 
*a pública de esta villa que ha de 
<91 vir de base para 61 repartimien - 

io de la contríbuciou ferríforíal, ur
bana y pecuaria, correspondiente al 
año económico de 1875 á 1876, ge 
hace indispensable que todos tos 
propietarios, vecinos y forasteros 
que tengan fincas enclavadas en 
este término municipal, preseuteu 
en la Secretaría da este Ayunta- 
mientosas relacionesjuradafe de Ub 
alteraciones que hayan teoido ea 
sus bienes, conoediéndose para el 
efecto el término de ocho días.

Villaralto 9 de Mayo de 1875.
—Man uel Toril.

Núm, 685.

Juzgado de primera instan
cia de Arcos delà Frontera.

D. Facundo Lopez Martínez, Juez 
de primera instancia de esta oiu- 
dad de Arcos de la Frontera y 
pueblos de su partido.
Por el presente cito, llamo y em

plazo con plazo de treinta días, 
contados desde que esto aparezca 
inserto en la cGaoeta* del Reino, 
á un desconocido cuyas señas son: 
estatura alta, delgado, oolor more
no, como de treinta años de edad, 
vestido de pantalón, chaleco y cha
queta negros y sombrero íd. hon
go, para que comparezca eu la 
cárcel de esta ciudad á responder 
de los cargos que lo resultan en la 
causa por robo de caballerías á don 
Mamerto Gonzalez,- de esta ve
cindad.

Por tanto ruego y encargo á los 
Sres. Jueces de la Nación, depea- 
dieutes de la policía judicial y de
más Jefes de la fuerza pública, se 
sirvan reducir á prisión á dicho au
sente y remitirlo por tránsitos à este 
Juzgado, SÍO perjuicio de declararlo 
rebelde en otre caso.

Dado en Arcos y Mayo ouatro 
de mil ochocientos setenta y cinco. 
—Facundo Lopez.—P. S. manda
do, F. P., Baena.

Núm. 678.

Junta d^ Agricultura, ^in
dustria y comercio de la 

provincia de Córdoba.

Exposición de Filadelfia.

La Comisión general Española 
para la Exposición de Filadelfia, ha 
llamado la atención de esta Junta 
para que los vinos, aguardientes y 
licores de esta provincia tengan ea
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aquel g¿&& enourso la representa
ción que por cu iniportenoia toera*
can.

Esta Junta, deseosa dei crédito 
y prosperidad de estas industrias, 
ha acordado excitar el celo de los 
Sres. Alcaldes de los pueblos donde 
aqu Has se explotan, para que eati- 
mulen á los cosecheros de vinos y 
abricantca de licores y aguardien
tes de nuestra provincia y remitan 
muestras de estos productos á las 
oficinas de esta Corporación con 
arreglo Alas instrucciones siguien
tes:

1 .’ Los vinos que hayan de ex
ponerse as inliapeasable que ten
gan terminadas la primera y se- 
gueda feriDeotacion, estén elabo
rados con mucha limpieza y se de
canten y clarifiquen con perfec
ción antes de embotellarse A fin de 
que no se tuerzan y puedan lesis- j 
tir los cambios de temperatura, '

2 ’ Los ejemplares de vinos que 1 
haya de juzgar el Jurado de la Ex- * 
posición deberán ser enbotellados j 
en vidrio opaco para que el exceso 
de luz no descomponga los vinos.

3 .* Las botellas se taparan, cui 
dando de dejar vació su cuello, con 
corcho á presión, y se cubrirán los 
tapones con cápsulas de metal y de j 
ninguna manera con lacre. i

4 .* Los ejemplares de vinos, 
aguardientes y licores irán conte
nidos en dos cajas separadas. Do 
estas una se destinará al Jurado y 
la otra á las instalaciones de la Ex
posición; la caja destinada al Ji ra 
do deberá contener dos ejemplare 
de cada variedad quo se deseo ex
poner, y la otra podrá llevar un so
lo ejemplar por cada vaiiedad.

5/ Eo las etiquetas de las bote
llas se txi reará el nembre dei ex 
positor, el de la provincia, el de 
puebloy el precio si es posible en 
inglés para facilitar la acción co
mercial. También convendría se 
manifieste la distancia al punto de 
embarque, la calidad de los me
dios de trasporte y sobre todo el pre
cio por heotoÜtról con esprosion de 
ai fuese embarrilado (5 embotellado.

La Junta espera confiadamente 
de la reconocida infiacncia de los 
Sres. Alcaldes coadyuvarán deci- 
didamente «1 fin que se propone, y 
queda en darles opertuno aviso de 
la época en que han de remitirse las 
muestras á estas efieinas, eupheán- 
dol63 por ahora que forman y remi
tan una relación de los espositores 
probables que se dispongan à figu
rar en dicha Exposición.

Córdoba t.' de Majo da 1876. 
El Comisario Presidenta, El Du
que de Hornachuelos.—El Secreta
rio, Juan de Dios de la Puente.

t

Comisión provincial de 
Ventas de Bienes Naciona - 

les de la provincia de 
Córdoba.

RECTIFICACION.
Ai aaanciarse la subasta de ñu

cas de Bieaea Nacionales para el 24 
del preseute mes, en ot <Bo!etia Oñ- 
ciaí □úm. 253 del lunes 12 de Abril 
último, se dice par iiu error (lue 
la finca rústica da mayor cuan
tía número 919 del ioveotario de 
propios, ha sido tasada en 10, 140 
pesetas y capitalizada por la ren
ta da 506 pesetas en 13,384 pe
setas, y no es asi, debiendo eoien. 
derse que la tasación dei íerrenoy 
del arbolado importa 10,150 pese
tas y la capitalización pot la renta 
espresada, á 11,385 pesetas, que sir
ve de tipo para ¡a subasta.

Lo que se anuncia at público 
para general infe'igen de las per
sonas que quieran intcresarse en la 
referida subasta.

Córdoba U de Mayo de 1875. 
— El Comisionado provincial de 
Ventas de Tienes Nacionales.—Ga
briel Álvarez y Mendizabal.

Certificaciones de 
exención del servi* 

cio Militar.
Se hallan de ventaen 

la Imprenta del «Diario 
de Córdoba,» S. Fernan
do 34 y Letrados 18.

ARRENDAMIENTO.

Eu las casas de Vitlasdca, pla
zuela de D, Gómez núm. 2, se 
anienda desde el dia y para desde 
Sau Miguel próximo, la haza lla
mada dal Marrubia!, en el pago de 
este nombra, ruedo de esta ciudad, 
compuesta de unas dos fanegas de 
tierra con varios olivos. 6—t

arrendamiento.
y Letrados 7L

So hace desde 1.’ de enero de 
1876 do ia hacienda de olivar y 
dehesa de la Campifluela alta, aita 
en la sierra y término de esta 
capital, y del cortijo de Ruiz Diaz, 
situado en la campiña y término da 
la Rambla, compuesto de 300 
fanegas de tierra de téreio. Ambas 
fincas son de ia propiedad del 
Exemo. Sr. Duque del Arco, y se 
tratan sos arrendamientos en casa 
de D. Vicente de Hombre, calle de
los Sararifts dúoq. 5« 15-1

Venta de maderas de 
álamo. '

Se abre licitación por treinta 
dias, para la venta de 194 álamos j 
blancos y 178 negros señalados en j 
la primera suerte nombrada dei Ta- | 
rayai y alameda negra contigua de , 
la posesión de Moratalla, para su re- l 
mate en el mejor postor desde las j 
once á las doce de la mañana del 28 í 
de Mayo de este año en las casas ; 
de Villaseca en Córdoba plazuela de j 
don Gómez núm. 2, donde -e ha- J 
liará de manifiesto el pliego de con- ;
diciones. 6-4

Banco hipotecario de 
España.

Comisión de Córdoba.
Reconocidos por el Gobierno de 

S. M. el Rey los derechos que ad- 
buirió este Estableoituionto por la 
ley de 2 de Diciembre de 187 ¿i so 
ha encargado ouevameote de la co
branza de los pagarés de Bienes 
Nacionales, plazos al contado y 
vencimientos posteriores.

Los interesados enísta provin
cia hallarán sus obligaciones en ca
sa del Sr. D. Pedro Lopez, Comisio
nado del Banco, donde pedrén sa- 
tisfacorlss con las formalidades 
coatombre, ya sea en efectivo ó 
Bonos del Tesoro, con arreglo á 
enagenaciones de que procedan.

6

de 
eu 
las

9

^ los Secretarios de 
Ayuataínieuto.

Pliegos estados para 
la fortnacioa del aruiba- 
miento y repartimiento, 
presupuestos, estados 
comparativos, cuentas 
de Alcaldía y Deposita
ría, relaciones y toda 
clase de impresos para 
las oticinas municipales- 
Se hallan de venta en el 
despacho de este perió. 
dico S. Fernando 34 y 
Letrados 18.

RETRATOS.
de S. M* el Rey.

Se han recibido de lo
dos tamaños para los 
Ayuntamientos, Escue
las, estancos y demás 
Estableciinieulos públi
cos, en la librería del 
«Liario de Córdoba,» 
calle de San Fernando

número 34. Hay de to
dos precios desde 100 rs. 
basta & rs.

SUiegos-eslados para 
la formación del padrón 
por los Ayuntamientos, 
en vista de las hojas es- 
tendidas por los vecinos 
con arreglo al reglamen
to deO de Mayo de 1871. 
Se hallan de venta en la 
imprenta y litografía del 
«Diario de Córdoba,» 
Letrados 18 y San Fer
nando 3L

A los maestros.

Estados mensuales de 
las cantidades queseles 
han satisfecho por pri
meras obligaciones de la 
enseñanza, y de las que 
se les adeudan. Se ha
llan de venta en el des
pacho delà Diario deCór- 
doha» ealíe de Sau Fer
nando, 3ï.

BEAEriGE^GlA.

Presupuestos, liqui* 
j daciones, cuentas men- 
j suaies, trimestrales y 
! anuales, relaciones, car

petas y toda clase de 
impresos para los esla- 
blccimientos de Beneü' 
cencía, **0hallan deven
ía en la imprenta y lito* 
grafía del «Diario de Lór-

Papel y sobres.

Um caja de papel coi* 
100 cartas y otra coO 
100 sobre.s se vendor 
en la Librería del « Di^' 
río de Córdoba, » calle d® 
San Fernando, núm. 3^* 
todo por cinco real®^

Imprenta, libr ría y Utogran^ ‘’*’ 
mato os CORDOVA.
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